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ORDEN de 21 de noviembre de 1970 por la que
se dicta sentencia en el reellrso contencíoso-admi
ntstrattvo interpuesto por don Vicente Sanz Cuesta.

lhno. Sr.: En el recurso contendoso-admínistrativo inter
puesto por don Vicente Sanz Cuesta contra Resolución de 29
de marzo de 1968 y contra la desestimación tácita de recurso
de reposición deducido contra aquélla, sobre sanción y expulsión
de Distrito Universitario. el Tribunal Supremo, en fecha 5 de
octubre de 1970, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos decretar y decretamos la nulidad
de . actuaciones practicadas por la Universidad de Sevilla, Rec
torado de la m18ma. que, han dado origen al recurso contEncioso
acminístratívo numero 13.142, interpuesto por el Procurador de
los Tribunales don Manuel Antón Garrido, en nombre y repre
sentación de don Vicente Sanz Cuesta. sobre sanción disciplina
ria impuesta al mismo y retrotraer tales actuaciones al momento
en que por el repetido Rectorado se le debió dar audiencia por
tres días al interesado respecto de los hechos que se le impu
tan y tras ello reiOlver lo que se crea pertinente. Sin hacer
expresa condena de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
que se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V.L para su conocimiento y demá.s efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 21 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior ~ Investi
gación.

ORDEN de 3 de diciembre de 1970 por la que se
dotan plazas de Profesor agregado en la Universi~

dad ele M a4rid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la. Universidad de
Madrid, y de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley
83/1965, de 17 de julio. sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesorado, en la Ley de Presupuestos vigentes
y en los Decretos 119911966, de 31 de marzo; 2142/1967, de 19 de
agosto; 2011/1966, de 23 de julio; 1200/1966, de 31 de marzo, y
1243/1967, de 1 de junio, de ordenación de las respectivas Fa
cultades,

Este ,Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se dotan en las Facultades que a continuación se
mencionan de la Universidad. de Madrid las plazas de Profesor
agregado de Vniversidad que se relacionan, quedando adscritas
a los Departamentos que se indican, en su caso, constituidos en
dichas Facultades.:

Facultad de Ciencias: «Bioquimica» (Departamento de Bio
quimica.> «Qu1mica - FísiCa» (<<Termodinámica qulmica») (De
partamento de Química FIsica).

Facultad de Ciencias Politicas, E~onómicasy Comerciales:
«Delecho administrativo». «Derecho mercantih).

Facultad de Farmacia: «BotáIiica» (Departamento de Biolo
gia VegetaD,.

Facultad de Ftlosofia y Letras:. «Fundámentos biológicos de
1ft Educación». «Pslcolog1a», (<<Psicologia matemática I»).

Facultad de Medicina: «Farmacologia» («Neuropslco-Farma
cologia»). «Hidrología médica» (<<Reumatologia»).

Segundo.-La dotación de las plazas de Profesor agregado a
que se refiere el número anterior tendrá efectos de l' de octu
bre del corriente -aiío.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a- V. l. muchos afios.
Madrid, 3 de diciembre de, 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Meclia y Profesional sobre libros de texto ¡jara
las enseñanzas de Farmacfón Profesional Industrial.

Visto el dictamen de la Comisión de Libros de Texto de
la Junta Central de Formación Profesional Industrial y el Con
seje Nacional de Educación,

Esta Dirección General, de conformidad con dichos Organis
mos y en atención a lo previsto en la convocatoria de libros
de texto para los -estudios de Formación Profesional Industrial,
pubIícada en el «Boletin Oticial del Estado» de 2 de abril
de 1964, ha resuelto el concurso de referencia, en lo que res
pecta a las siguientes materias, tal como se expone a conti
nuación:

Primero.-Autorizar las obras que seguidamente se indican:

«Matemáticas». segundo curso de Aprendizaje Industrial. ori
ginal de Ediciones Bruno.

«Matemáticas», tercer curso de Apredizaje Industrial, ür~gi~

nal de Ediciones Bruúo
«Lengua espaflola». pri.mer curso de Aprendizaje lndustrhl.

original de don Guillermo Diaz Plaja.
«Lengua, espaüola», segundo curso de Aprendizaje IndustrLll.

origina) de don Guillermo Diaz Plaja.
(~Lengua espai'lola», terce::.- curso de Aprendizaje lndmtrial.

original de don Guillermo Diaz Plaja.

Segundo.-Desestimar los siguientes textos:

«Dibujo», primer curso de Aprendízaje Industrial, Rama del
Metal, Minera. Construcción. Textil, Química y AutomO'¡i.lisr~i.o.

original de don Emilio Sanchez Fernández.
«Díbujo», pri.mer curso de Aprendizaje Industrial, Rama El,~c

triea y Electrónica, original de don Emilio Sánchez Fernándl'z,
«DibUJO», tercer curso (fe Aprendizaje Industral, Deliner:.me

índustrial, original de don Francisco Javier Rodríguez de AbajO.
«Dibujo», tercer curso de Aprendizaje Industrial, R~mas del

Metal y Mínera, original. de don Francisco Javier Rodriguez
de Abajo y don Fernando Artero Pujol

«L.'1.minas de Prácticas de Dibujo», segundo y tercer cursos
de APrendizaje Industrial. Delineantes de la Construcción, origi
nal dé don Aurelio Calderón Pascual.

Tercero.-Los autores comprendidos en el apartado primero,
antes de proceder a la corrección de las respectivas pruebas
de imprenta, deberán introducir las modificaciones que, en su
caso, se hubieran formulado por las Ponencias encargadas de
dictaminar los respectivos textos.

Cuarto.-Los libros autorizados deberán editarse en el término
de tre,c; meses, a partir de la fecha, en las condiciones sefialadas
en la Orden de 29 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 23 de mayo), en número no interior a los 'Cos mil ejemplares.

Transcurrido el expresado plazo sin haberse realizado la
edición de referencia, .se entendepá sin efecto alguno la auto
rización concedida.

QuInto.-Estos libros podrán aplicarse hasta la amortizacíón
de los correspondientes estudios. conforme a lo establecido -en
el Decreto 2480/1970, de 22 de agosto, y salvo que se autorice
en su día prórroga de la vigencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 28 de octubre de 1970.-EI Director general de Ense

fianza Media y Profesional. Angeles Galino.

Sr. SecJ(;tiu'io gen;}ral de la Junta Central de Formación Profe·
sional Industrial

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 23 de noviembre de 1970 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia recafda
en el recurso contencioso-admintstrativo interpuesto
contra este Departamento por «Frutos Españoles,
Sociedad Anónima».

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de octu
bre de 1970 en el recurso contencloso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Frutos Españoles, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: que, desestimando el recurSo contencioso-admi
nistrativo promovido a nombre de «Frutos -Españoles, S. A.».
contra Orden de la Dirección General de Previsión de 10 de
marzo de 1966, que, al rechazar la alzada ejercitada respecto
de resolución de la Delegación Provincial de Trabajo de Valen
cia de 25 de febrero anterior, confirmó la misma, asi como
el acta· de liquidación de 8egurosSociales y Mutualismo Laboral
de 21 de junio de 1965, por un importe en total de 176.892,18
pesetas' debemos declarar y declaramos válida y subsistente,
como conforme a derecho tal Ordenlmpugnada; absolviendo a
la Administración Pública de todos y cada uno de los pedimentos
contenidos en el suplico de la demanda; reservando a la parte
recurrente las pertinentes acciones conforme se especifica en
la penúltima conSideración de esta sentencia, y sin Que sea
de hacer declaración especial en cuanto a costaa en el presen
te recurso.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin oticla1 del Estado» e lnsert~ en la «Colección LegIsla--


